
^^^ 24. Sábado 24 de Juíío de 1875. Vno y medio real

MuinI
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

l<as leyes y las dSsposleioueg del <ie- 
^ierno son obligatorias para la capital 
^e prortuda desde que sc pundit au «0- 
^ 120ente en ella y desde euatio día» 
despaes para los denás puellcs de la 
llama proTincia. (i ey de 3 de Ai ov leu»- 
bre de 1837.)

StXSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 18 rs.Id. fuera. 36.
Treaid......................38...,. 45.
S9ÍB id. , . . , . 06 . . . , . , 90
Un año.. 132 ...... 180.

Sepubtiea iodos los dias escepío los JjotniKgos.

Craa leyes, órdenes y anuncleaqae se 
manden publicar en loa Boleiito « 9. 
étalés se han de remitir al Cefe politico 
respeetlro, por enyo conducto se pasa 
ráná loa editores de loa mencionado, 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
tM®, y 31 de Octubre de 13*4.)

Núm. 451.

Gobierno civil de la pro^ 
vincia de Córdoba.

Sección de Fomenio.
b. Hicart.ú Wartet, Conde Torres 

Cabrera eíc., Goberoadoi civil de 
esta provircia.
llago dfber; qae D, Pedro Ma

teo CaaleUó, vecino de esta ciudad, 
de profesioQ albauü^ de 44J anos de 
®dad, habiiante ea la calle del Lo
do núm. 2, ha presentado á las dos 
y ’«inte minutos de la tarde del 
t^ia 9 de Juho de 1875 une solici- 
tudde registro de 12 pertenencias 

*Î6 la mina titulada <Flor de un 
^ia,® de miDerai plomo, sita en tér- 
Hrino realengo paraga que liaman 
flarranas de las Mm il las, terreno 
propio de b. Kamon Üenu£o, tér- 
Uiiuo de Dos Torres, liudanteal N. 
Wo el llano de las Minillas, K. po- 
seeion de D. Ramon Herruzo, S. 
terreau de B. Anacleto Keyee y E. 
cou la mina «riaturno,* cuyo n-t e- 
rai es plomo,

La designación que hace es ta 
siguiente.

tie tendía por punto de partida 
®“^ ttiaca putsm en una esoava- 
*^"0li pracliüüdd al E. de la uiiua 
'^aiurno» a una distancia de 300 
fi-tkos lutio de su demarcación, 
bfisde este punto al á. 180 grados 
1**0 metres davándese la primera 
^^'liacE., de piimtra a segunda E. 

300 u-eirus; de segunda à ter- 
^«ía N. 300“ £00 metro»; de terce
ls à cuaiti Ü. 0ü“ 600 metros; de 
cuarta á quinta S. 180’ 200 me- 
'^0«» y de la quinta à la primera E. 
^70“ 300 metres.

Ha ccDsignado al mismu tiem
po la cantidad de setenta y cioco 

Í>esetaí,

Y habiendo cumpiido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida solicitud, salvo mejor de
recho, y qua se anuncie al público 
en cumpliiriento al párrafo 2.“ del 
art. iS de las bases generales para 
la nueva legislación de minas.

Córdoba 12 de dallo de 187o.
El Gobernador, 

£i Conde de Tor res-Cabrero,

Núm. 503.
Sección de Fomento,—Negociado 

de Comercio.
En distintas ocasiones se ha re

comendado à los área. Alcaldes de 
los pueblos cabezas de partido de 
la previncía la necesidad de que 
remitan los estados meusua es de 
precios medios de artículos de con
sumo antes del día cuatro de cada 
mte. sin que muchas de aquellas 
autoridades cumplan con la eeae- 
tituü debida tan impoitauie ser
vicio, ya demorjudo la rrmisioo 
de dichos estados, ya olvidando por 
compb to su formación ó bien re- 
miüéDdolos con datos equivuoadoe 
é inexactos.

Dispuesto à evitar que en ¡o su
cesivo se repitan semijautes abu
sos, prevengo á las reieridos auto
ridades remitan pora el uia cua
tro de cada mes tos estados men
suales de pieoios medios de artícu
los de consumo en la forma que 
les está recemendada, quedando 
incursos las que dejen de hbcerlo 
en la multa de 25 pesetas que abo
narán por mitad los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamientos 
morosos sin escusa ni pre les tu al
guno.

Córcoba 31 de Julio de 1875.
El Gobernador,

..^ El C. de Torres-Caénra.

Gobierno mUitar de la pro
vincia de Córdoba.

El Exorno. Sr. Capitán general del 
distrito con fecha 20 del actual, me 
dice lo siguiente:
(^ «Exorno. Sr.: El Exemo. Sr. Minis
tro de la Guerra en ti del actual me 
dice:

Exemo. Sr.: Ha llamado la aten
ción de S. M. el excesivo número de 
individuos que, ostentando el unifor
me del ejército y poniendo de manili es
to defectos físicos mas ó menos exa
gerados, imploran la caridad pública 
con desdoro de ese mismo uniforme 
que visten, y cual si trataran de pre
gonar la ingratitud nacional ante 
aquellas personas no muy conocedo
ras de las practicas militares y de las 
justiheadas recompensas que se con
ceden á cuantos quedan inutilizados 
én el servicio de las armas.

Deseoso S. M. el Rey (q. D, g.) de 
evitar en lo sucesivo escenas de esta 
naturaleza, y queriendo al propio 
tiempo demostrar sus justas aspi
raciones en todos los asuntos relati
vos ai buen nombre del ejército, se ha 
servido resolver. Interin se adoptan 
Otras medidas mas eticaces acerca de 
dichos estremos, lo siguiente:

l .“ Los expedientes de los Jefes, 
GÜciales é individuos de tropa, pro
bando la inutilidad adquirida en fun
ción de guerra ó por consecuencia de 
las latigas del servicio, serán prefe
ridos y se activarán todo lo posible en 
las ohciuas militares para apreciar 
dehnitivamente y con la rapidez que 
el caso exige si tienen derecho á Ingre
sar en el Cuerpo de Inválidos; bien 
entendido que este derecho ha de fun
darse de un modo absoluto en lo que 
previene el art. 1." del reglamento vi
gente del mismo Cuerpo, sin darie in
terpretaciones agenas á su humani
tario y levantado objeto.

2 .’ Las autoridades militares y 
los Jefes de los cuerpos estenderán 
con mucho esmero, pero con esquieita 
vigilancia, á los individuos de tropa 
que por consecuencia de inutilidad 
adqurida en servicio de las armas, 
convaJeccccia de herida ó enferme

dad se separen de las filas, enterán
doles bien de los derechos que adquie
ren según los casos.

3 . Los Jefes de los cuerpos cuida
rán de que los inútiles de los cupos 
respectivos gocen de los beneficios á 
que les dá derecho la Real órden de 9 
de Junio de 1868 que dispone se les 
aplique lo mandado para los indivi
duos de la campaña de Africa en Rea
les órdenes de 19 de Mayo y 30 de Se
tiembre de 1860, acordadas en 26 do 
Noviembre de 1869 y 17 de Marzo de 
1874.

4 .“ A los individuos de la clase de 
tropa á quienes se conceda licencia 
temporal como convalecientes se I93 
abonará el viage por ferro-carril, y 
cuenta del Estado, asi como los baga
jes iiue necesitaren, cuyo último gasto, 
el haber y pan correspondientes, se
rán reclamados y abonados por el 
cuerpo á que pertenezcan.

5 .’ A todo individuo declarado 
inútil se le abonará un mes de haber 
y pan por razón de marcha para trai- 
tadarse al pueblo de su naturaleza, 
viajando en ferro-carril por cuenta 
del Estado, y entregándosele cuan
do nú el importe de los bagajes 
necesarios. Si tiene derecho á re
tiro, se le expedirá un pase en espec- 
tacion de él mientras se instruye el 
oportuno expediente, no dándosele de 
baja en su Cuerpo hasta que se fije su 
situación definitiva para que siga 00- 
brando con cargo á él en los meses 
sucesivos el haber y pan correspon
dientes, además del socorro que se le 
entregó para la marcha, que siempre 
será extraordinario. Si no tiene dere
cho á retiro, se les expedirá la licen
cia absoluta anotándoseles en uno y 
otro caso en el pase ó licencia los so
corros y auxilio de marcha que reci
ban del Cuerpo.

6 .’ A los individuos de tropa que 
por pérdida total de la vista 6 un 
miembro en acción de guerra ó en 
operaciones de campaña se hallen 
comprendidos en el art. 2." de la ley 
de « de Julio de 1860, se les harán los 
mismos abonos hasta e. día que sean 
baja en el ejército é ingresen en el 
cuartel de Inválidos.

7 * Mieutras permacezcan Jos que
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erián pendientes de «U™ 6 ingreso 
en inválidos, en tal ». M®"’““’ 
rin las autoridades militare• J 
defecto las civiles, de que J»’‘*4“™ 
todos los meses, y de socorrerlos con 
el haber y pan correspondientes con

Nóto. 416,

Universidad litócacia de 
Sevilla.

10 de Agosto de 18W, modifleada , 
nop.rflto de 4 de Mayo |por tíl Real Decreto de 4

úllimo. 
©

Zí

© 
“S

*^’X2^t.it4 el justificante 

de revista y copia del pasaporte, con 
giguando en el original que ha pusad 
á Aquella y que está socorrido hasta 
fin de mes el individuo.

8’ Estos cargos serán abona los 
sin demora por loa “““P»"- ¡“A"! 
con el justificante y copia del pasa 
porte reclamarán en extracto su im
porte para reintegrode la Caja.

g* Cuando alguna autoridad civil 
haya facilitado socorro por el co^icep- 
to que espresa el art. 7.’ y tenga dUi-- 
cuítad para que se lo 
Cuerpo, presentará el cargo 6 careó 
I la wUi idad militar de la provine a, 
y enterada esta que llenan los requi
sitos expresados, abonara «^“P^ 
Si no tiene medio de hacerlo, P 
drá que lo satisfaga la Caja de un 
cuerpo de los de la guarnición, pro
curando que sonde la
es posible, y con cargo al dei ca

Dirección general da Instrucción 
pública.

Negociado 1."—Auuncio.
Resultando vacante en ** Facul

tad de Derecho, Sección de Admi
nistració.! do de la Universidad de 
Madrid, la cátedra de derecho po
litico de los principales Estados y 
Derecho mercantil Legislación de
Aduanas de ’os pueblos con qu.e- 
nes España tiene mas frecuentes re
laciones comerciales, dolada con 
iOtíÜ pesetas, que según el articu
lo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y el 2.’ del Reglameulo 
de 15 de Enero de ’870. corres
ponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo à lo dispues 
to en art. 47 de dicho Reglamen-

Q
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Lo participa 4 V. R. esta Direc- 
clon. 4 fin do âne ^^ sirva ¿woo- 
□er sa publique en el «Bo’otm ofi
cial» de esa provincia para que île- 
crue á no icia de la inwiesada. 
” Dios guarde á V. S. muchos 
aqos.—Madrid 1 4 de .Junio da 1875. 
— El Director general, Jísé Rivera.
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10 Los individuos consultados pa

ra ingreso en el Cuerpo de luv^M, 
serán, con arreglo al art. 4. del r 
glamento de este Cuerpo, a solicitud 
propia y juicio del capitán general 
despectivo, agregados á este estable
cimiento con destino á la ^«*0“ de 
inútiles agregados, y
manezcan en ella recibirán diana- 
mente por socorro el haber y P¿ ^ 
utensilios que determina el referido

te, á fin de que los Caiedrátinos que i 
deseen ser trasladados á ella ó ea i 
téü com prendidos en dart, 17 e 
dicha ley ó se hallen excédantes, 
puedan solicitaría eu el plazo im
prorrogable de 20 días é contar 
desde la publicación de este anuo-
ció 60 la iCaceta.»

Solo podrán aspirar à dicha cá
tedra los Profesores que desempa-

^^11. La autoridad militar del punto 
donde residan los individuos de tropa 
declarados inútiles, cuidarán de hacer 
constar al recibirse la órdeu de retiro 
ó ingreso en Inválidos de cualquiera 
de ellos, el día que entran en ei goce 
de este derecho y dejan de pertenecer 
al ejército.

12. Las autoridades militares de
tendrán á cuantos inutilizados en
cuentren sus agentes implorando la 
caridad pública, tornando las dispo
siciones que procedan según que el 
hecho reconozca por origen descuido 
Dor parte de los encargados de socor
rerles, si realmente tienen derecho á 
g lo ó una suposición del detenido pa
ra convertiría en provecho propio.

13, En el primer caso el capitán 
general del distrito suspenderá en su 
empleo al jeté ú oficial que resulte 
responsable en cuanto tenga pruebas 
del hecho, dando inmediata cuenta a 
este Ministerio. En el segundo se pon
drá el detenido á disposición de la 
autoridad civil para los efectos que 

P^Del reconocido celo de V. E. espero 
el mejor resultado para conseguir que 
desaparezca rápidamente el mal que 
motiva esta circular, en lo cual está 
interesado el honor del uniforme y el 
rréjito del ejército.

De real Órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
í^narde à V. E. muchos años. Madrid 
Tde JuHo de 1875.-Pnmo de Rivera.

Lo que traslado á V. E. para su 
nociiniento y puntual cumplimiento, 
publicándose en el «Boletín oficial» 
de la provincia.»

Lu que se hace saber por medio del 
«Boletín oficial» de esta provincia pa
ra conocimiento de quien corresponda.

Córdoba 23 de Julio de 18/5,—El
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Núo. 482.
En el sn-teo celebrado en este 

dia para aljuricar el premio da 
623 pesetas conoedido en cada uno 
á las huérfauaa de militares y pa
triotas innertoa eo campaüi, La 
cabido en suerte dicho premio à 
doña María Albiol, bija de Ü. Au- 
tunio, soldado voluntario dsl regi- 
RiitíOto de Valencia.

Lo parlb ipa í V, S. esta Di
recoioo, á fin de que se sirva dis
poner se publique en el «3)letiu 
oficial» de esa provincia para qua 
llegue á noticia de la interesada.

"üíes guarde á V, á. muchos 
años.—Madrid 23 de Junio de 1875. 
_ El Director general, José Hivero.

ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad ó por oposición otra de 
jcrabl sueldo y categoría, y teagao 
eÍ título de Doctor en la ex pro ada 
íaoullaó y Sección.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevaráo sos solicitudes á esta 
Direccioa general por conducto del 
Decano de la Facultad ó el Direc- 
lor del Instituto ó Escnela en que 
sirvan, y tes que no estén en el 
ei^rcicic de la euseñauza lo ha
rta también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Esubleci- 
ffiiento donde hubieren servido ub 
timameutc.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los «Bo
letines oficiales» de las provincias, 
lo cual 00 advierte para que lag 
autoridades respectivas dispongan 
qoe asi se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente

Madrid 1» de Junio de I87â. - 
líl Director General, Joaquin Mal- 
donado.—Rubricado.- Es copia: El 
Rector, Bedmar.

Núm. 484.

s:

■»'5
« s

o 
tiC
90

© 
Œ 
0 
f»

Oí eú
©

ce
a 
©

©
00

CD 
© 
>

33

02

poblica para cooocí*Loques®.
miento de las personas á quienes
pueda interesar; y ae advierte que 
las instancias habrán de presentar- 
se en la Secretaría de la Junta pro
vincial de Instrucción pública res- 
peal iva, en el preciso término de 
veinte diss á contar desde la inssr- 
ciou del presente eu el »Br»*eiia ofi - 
cía!» de la provincia á que corres
ponda la Vacante.

Sevilla 7 de Julio da í873. El 
Rector, Bedmar.

Núm. 481.

í

Dlcóccioa general de Ren' 
tas Estancadas,

Núm. 513.

Al niaUlracio'i aconoiiiica 
de la provincia de 

Córdoba.

í

Habiendo Irasco rido coa esoeso 
el plazo ajado para presentar en 
esta Depeudenoia los re^iartimien- 
toa de ti eontrihaoioa de inmue
bles. cultivo y ganaderU, corres
pondientes al actual año económi
co, y teniendo aprtmiautes Órde
nes de la Direcoioo general de Goa- 
tribuciones para que la aprobación 
de aquellos quede tennioada en to
do el preseme mes, me veo en la 
necesidad absoluta de prevenir á

■ loa Sres. Aiealdes de los pueblos de 
1 la provincia, que si eu cl término 

de cioco dias coatados Jeade la pu-
, bUcacion de la presente en el <Bo* 
^ ietio oüpîal,» no hubiesen cumpli- 
j do dicho servicio, no solo espediré 
' oontra ellos el correspondiente apre- 
’ mio, sino que si retardan algún 
j tiempo mas en enviar su reparti" 
! inieuVo, nombrara una comisioa

Anuncio.
Se hallan vacantes en este Dis

trito univergitario las Escuelas pú
blicas de niños que aparecéis en el 
sigüiante cuadro, les cuales han de 
proveerM por traslación entre 1« 
Maeatros que 1° solicite o, conforme 
4 la Megía JO/ de if tU»l <^^sú <*•

i
te 
de

LOTERIAS,
En el sorteo celebrado en es- 
dia para adjudicar el premio 
625 pesetas concedido en cada

ono á las huérfauaa de Militares y 
patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á do
ña Felipa Macaso Ilarregui, hija de 
don José, miliciano nacional de 

Pamplooa,

: que á su costa lo ejecute, síu poi- 
‘ juicio de que los que para el dia 
, 5 de Agosto próximo no los Uo- 
; gao aprobados iugresaráu en caja 
i el importe del primer tdtu est re coU 

arreglo á lo que determina el artí" 
culo 46 del Real Haereto de 23 do 
Mayo de 1845.

Córdoba ¿Ü do Julio de 1875,-* 
Carlos Lopez de Longoria.
Sr es. Alcaldes de los pueblos de o^' 

ta provincia.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. >71.

idministraeion Económica de la provincia de Otoba.

Sección de intervención.

Vencimiento de plazos 
en el mes de Mayo de I.*i75.

(CONTINUACION.)

. . * deBBraortizadae, eocrespo lidie ates al mea de Mayo de 1875.
Relaeion expresiva de los débitos por vencimieatos de plazos de flacas desBraoruz F _________________

Su vecindad.
Fecha 

del veoclmiepto.

C

’lazos.

Santidad.

Pta. Ctg.Número 
lífi invpnttrip, it

Clase Su 
ocedenda. Nombre del comprador.

741 2)4 R 
741 210 
741 16 
741 13 
741 17 
741 211 
741 14 
741 217 
741 216 
741 219 
741 220 
741 4
741 192 
741 193 
741 194 
741 195 
711 208 
741 209 
741 179 
741 180 
741 40 
741 88
741 174
741 41
741 42
741 43 
641 4i
741 70
741 71
741 72 
741 73
741 74 
'?41 68 
'Ï*t 69
741 76
74l 76
741 106
741 77
741 108
741 109
741 Uo
741 lu
741 112
741 113
741 114
741 80
741 67
741 58
741 69 
.^*1 60

63 
7+1 64 
741 66
741 06
741 07 
362
363
741 166
741 167
741 168
741 169
741 no 
741 171
741 173
741 176

úslica. Pf
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id- 
Id- 
Id- 
Id' 
Id- 
Id. 
Id- 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id.
Id, 
Id. 
Id. 
id- 
Id- 
Id- 
Id- 
id-

oping. 0
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id.
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
id.
Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
id. 
Id.

Matias Diaz Lopez.
Bl mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Sebastiao Hilario Yun. 
El mismo.
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Matias Dhix Lopez. 
Bl mismo.
El mismo, 
Bl mismo. 
El mismo. 
Bl mismo. 
BL mismo. 
Miguel Cañuelo. 
Bl mismo.
Bl mismo. 
Bl mismo. 
Lázaro Lopez Herrero, 
Antonio Celestino Amor. 
Bartolomé Caballero Garcia. 
Dit go Femaadez Dueñas. 
El mismo.
Bl mismo, 
El mismo, 
Jusu Antonio Tirado Villareal, 
BL mismo.
Bl mismo, 
Bl mismo. 
Bl mismo. 
El mismo. 
EL mismo. 
Antonio Cabrera Lopez. 
Bl mismo.
Bl mismo. 
El mismo. 
Bl mismo. 
El mismo, 
Juan Cabrera y Valero. 
El mismo. 
El misma.
BL mismo.
El mismo.
José Cabrera y Segovia. 
Miguel Muñoz y Rojas. 
Bl mismo.
Bl mismo. 
El mismo. 
EL mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Bl mismo. 
Bl mismo. 
El mismo, 
José de Laque y Riva#. 
Bi mismo, 
Miguel Muñoz Rojas. 
El mismo.
Bl inismo. 
Bl mismo. 
Bl mismo. 
Bl mismo. 
BL mismo. 
El mismo.

Hanueva de Córdoba, 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id.

?ozo blanco.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Alcaracejos. 
Pozoblanco.

Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
ló. 
Id. 
Id.

Cói doba.
Id.

Pozo b lauco.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id.

4 doMayo.
4 id.
4 id.
4 id.
4 id.
4 id.
4 id.
4 id.
4 id,
4 id.
4 id.
4 id.
4 id.
4 id.
4 id,
4 Id.
6 id.
6 id.
6 id.
6 id.
6 id.
6 id.
6 id.
6 id.
6 id,
6 id.
6 id.
6 id,
6 id.
6 id.
6 id.
6 id.
6 id.
6 id.
6 id,
6 id.
6 id.
6 id,
6 id,
6 id.
6 id.
0 id.
6 id.
6 id.
6 id
7 id.
7 id.
7 id.
7 id.
7 id.
7 id.
7 id.
7 id.
7 id.
7 id.
7 id.
9 id.
9 id.
9 id.
9 id.

¡ 9id.
9 id.
9 id,
9 id,
9 id.
9 id.

9.'
9?
9.*
9.°
9.’
9.*
9.“
9.’
9.’
9.’
9.'
9.'
9.’
9.”
9.:
9,
9.’
9.’
9.’
9.’
9.^
9.’
9.**
9.’
9.®
9.“ 
tí."
9.“
9."
9.’
9.“
9."
9."
9,-
9.“
9.-
9.“
9.“ 
9,"
9.’

9 •
y "o
9'-
9'’
9 o
9'0
9»
»?
y.”
9 »
9>
9.’
9 *
9.’
9/
9.“
9.’
9.’
9.’
9.’
8.'
9."
9.' 
9'

n^itt»¿«rá.

589 25 
582 60 
674 75 
661 25 
576 26 
677 75 
726 76 
707 75 
615 75 

1060 26
633 25 
652 75 
625 25 
635 S6 
625 > 
561 25 
516 > 
617 60 
826 .
612 60 
744 76 
611 26 
682 > 
744 7b 
686 75 
730 » 
766 »5 
655 25 
543 75 
524 > 
603 > 
601 50 
647 5o 
548 .
606 7a 
624 » 
526 .
632 60 
536 60 
646 » 
800 > 
628 75 
546 25 
646 25 
602 75 

1032 75 
602 .
517 5(j 
536 > 
546 » 
50I 7^ 
626 > 
503 75 
609 > 
603 « 
922 » 
165 > 
185 > 
535 .
519 6q 
502 75 
176 S5 
549 .
648 60 
571 » 
622 25
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Nûra. 459.

Alcaldía coastîtucîoaal de 
La Cariota-

Don Juan Antonio Caballo, Alcalde 
cons titucional de esta villa.
Ha¿;o saber: q^ua concluido el 

repartimiento de ¡a cooíribticiou 
territorial de la misnja para el cor ■ 
riente año de 1875 á 76, so halla 
de manifiesto al público por térmi
no de seis dias en esta Secretaría 
munioipai, ea cuyo plazo las per
sonas que gusten pueden exami
narlo y producir las quejas ó recla
maciones que á suderecbocooveo- 
ga, y trascurrido no áe oirá ningu
na de agí avíos.

y para su ecbida publicidad se 
fija el presente en La Car ota á 
diezy siete de Julio de mil ocho
cientos íeíenta y cinco.—Francisco 
Medel, Secretatio,—V.’ B.®—Juan 

A. Cabello.

Núm. 460.

Alcaldía conslitucional de 
VlÚaitLeva del Rey.

Lçc Andrés Avelino Sánchez, Al
calde constitucional de Villanue
va del Rey.

Hago saber: que ha IJóndcse con 
oloido el ibparlimicnto de la con- 
tritucico territorial de esta villa, 
respectivo al corriente sao ecocé- 
micode l&7o à 76, en el cual se 
com prende el recargo de cuatro por 
ciento de la riqueza para gastos dei 
pubupuetlo, acordado imponer por 
la Junta municipal en sesión ex- 
jatndinaria de 24 de Junio Ultimo, 
queda espoesio al público eu esta 
Sécrétai ia por tcrmiuo te seis dias 
contados desde la techa, durant^ 

los cual.es podrá aer examinado por 
los ioteresadus y reclamar de agra
vios sobre la aplicación de los gra
vámenes; apereibido.9 que trascurri
do oich o plazo no serán atendidas 
las que presenten,

Villanueva del Rey 16 de Julig 
de ' b75.—Andrea Avelino Sánchez. 
— Aquilino Gil, Secretario.

JlZGAbbíii í
" Núm. 447. i
Juzgíi¿o de primera Ins- j 

t ncia de Bujalance. '
- 1 

pon francisco de Castro Priego, S 
Juez de primerá iustaucia én eo- ; 

mieicn de este cartido. |
Hago saberí que élí óste Juzgado ’ 

^' pj iá hícnbama del que reíreu- 

da se iustruyea diligenoias sutaa- 
rias con motivo de haberse hallado 
muerto ea.UQ poyo iamidiato á la 
puerta de la Ermita de la Virgen 
del Campo de la villa da Cañeta las 
Torres, un hombre como da ciacuen - 
la á sesenta años de edad, estatura 
regular, barba poblada entre cana, 
nariz regular, ojos al parecer azu
les, boca hundida, pelo oastaño oa- 
flo».y .calvo de la mollera, que ves
tía pantalón azul y una camisa ha
raposa, descalzo de pié y pierna, 
sin sombrero, apareciendo que di
che hombre tenia una hernia ingui
nal derecha y que dijo antea de mo
rir líamarse Juan de Dios, de ae 
guodo apsUido Rodríguez, ígno- 
ráudose cual sea el primero, que 
era de Córdoba, sin saber se si veci
no ó natural y que iba para la fó- 
ria de Castro, en cuyas diligencias 
consta ya acreditado que espresa- 
do hombre no tiene familia en di
cha ciudad de Córdoba; y ea pro
videncia fecha do ayer dictada en 
aquellas, he acordado se iuserten 
edictos en el «Boletín oficial» de la 
provincia y en la «Gacita de Ma
drid,» para que en el término de 
quince dias so presenten en este 
juzgado los patientes del difunto 
con el fin de haeerle al mas cerca- 
no el oportuno ofrecimiento de la 
causa y entrega de loa efectos de 
escaso valor que junto al cadáver 
so hallaron y queaparees eran de 
superteneacia.

Dado en Bujalance á 14 de Ju, 
lio de 1875,— Francisco de Castro. 
— Por mandado de dicho gr , Fran- 
cieco Aguado.

AXUlMJOS.

Pliegos-estados pars 
la formaeion del padrón 
por los Ayuntamieulos, 
en vista de las hojas es- 
Undidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglameip 
to de Ode Mayo de 1*671, 
Se hallan de venta eu la 
itnprenta y litografía dei 
«hiario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

2^ les Secretarios de 
ÀyuG ¿amiento.

F liegos estados para 
la lormaeion del amiba, 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuculat

de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo ai art. ^1 de 
reglamento de 0 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
devenía en la libret,a 

del «Diario de Córdo
ba, » San Fernando 34 
y Letrados 18.

; EREN DA MIENTO.

Sc hace deede i/ de enero de 
1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alia, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado tn la campiña y término de 
la Rambla, compuesto, de 300 
fanegas de tierra de téreio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Excrao. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan su.s arreudamíeutoa eu casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5. 15—10

A los Seepelarios
DE. 

Ajunlamienlo,
Hepartitniento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacmn la de 
Matrícula de subsidio y 
Fepartimienlo por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
de los sehaUan de venta 
eniu imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y ÿau Fer
nando 54.

Í*^P®1 y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra cor 

300 sobras se vendefi 
enja Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, otím. 54, 
todo por cinco reales

KETKATOS. 
de S. M. el Hey.

Se han recibido de la
dos tamaños para las 
Ayuntamientos, Escue* 
las, estancos y demás 
Establecí míen los públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»» 
calle de San Fernanda 
número ó4. Ilay de to
dos precios desde 10 J r?. 
hasta 4 rs.

baños DE CARRATRACA.

El establecimiento ds Carratra
ca, que goza de un clima fresey y 
suave ípor cucoátrarse cu una ele
vada sierra, y ^uyas ¡aguas sulfíii' 
úricas;y arseniales con minerali- 
zaciun bicarbouaiada cálcica, se- 
¿.un el análisis de su Mélico Direc
tor don José Sálgado, disfrutaa de 
la mas variada y poderosa activi
dad medícÍDal, está abierto al pú
blico y en dispusicioq de prestar loa 
importantes be ó o Licio a del baño frió 
en sus espaciosas albercas, y dJ 
baño templado en gran número de 
pilas particulares, asi como Ics.prü- 
ptoa dal baüo de asieaio, etyesí-oo 
nes, ehuiros ote.

Centro Comercial.
PrepágRdof de Jt. bgiiminura, ds 

comercio y de las loduo.iiiíis- cooí* 
tructor , minera y fabril, bajola ra
zonsocial
LOPfcZ CEltVAi'iTE^ Sf vDMt\-ïNi-4* 
Üdwias oantratos, cado de Atocha 
uúmseioáá.—Ma-.;íd. '

Est. SGcied.id pr^Jiaoverá todos 
GuaOios üegucjoa 40 redereq á Ij3 
adelantos a.aroriaics dd país.

Ácep-ft la [epíeeÉijtacf a da ejs- 
quiar eicpieia, CuuipaÈiE, corpyra* 
ciou ó particular.

Aticuds à la co'ocaclou de cipiis" 
les y les rocibe en dtpùiiito y cnecis 
coiriecte con interés.

Para mis dutaUps, diiigifse à io3 
dichos 3res, L jpaz Cerv^atesy com- 
pañia. - Atocha 34.—Madrid. 10-4

Imbí^ciíía, lilr ni y ¡¡((praha de 

DMBíO BE CQBDOP/,
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